
N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSilI¿r"
RESOLTJCIÓN DE GERENCIA fuIUNiCIPAL N" 382.2026-G[Jl-MDCC

Ceno Colorado, 20 dglunio de 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerencia l¡unicapal N' 211-2025-G|V-MDCC se aprueba elAdicional de Obra 09 y deducüvo v¡nculañte 08 de la obra
'Mejor¿miento de la Infraeslructu ra vial inleg ral (ver€das, benÍas y pasaie) en el Centro poblado Semi Rurdl Pachacutec, distrito de CeÍo Colorado

-/requipa Arequipa' lll etapa, frente l, la Catu N' 023-2026{VP/MDCC de lecha 06 de mayo de 2026 suscrito por el Reprcsente Común del
--Consorcio Vial Pachacútec, el Intoíne N" 144-2026-|!¡DCC-G0Pl-SGEoPAI-CoiKRFB de lecha 10 de iunio de 2026 em¡tido Dor la Coordinadora

de obrd, el Infome N" 211-2026-MDCC-GOPI-SGE0PAI suscrito por elSub Gerente de Ejecución de Obras Publicas por Adminislrac¡ón Indirecta,
el Infome N' 106-2026+,I0CCiG0PUELCE,RJCR emiüdo Dor el EsDec¡albta en Contr¿taciones con el Eslado, el Infome N' 466-2026-GOP|.
I.IDCC elaborado porelGerente de obrcs Públicas e lnlraestruclura, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de la Consülución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provi¡ciales y distrilales son órganos
de gobiemo localquegozan de autonomia polilica, economica y administrativa en los asuntos de su compete0cia;

oue, el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley Oeánica de Municipalidades anola que la autonomia que la Consütución Polilica del
Peru establece para las municipaliCades Edica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, administraüvos y de admi¡istración, con sujeción al
ordeñamie¡to iuridico:

Que, elsub numeral l.'1 delnume¡al I delarticulo ¡V delTilulo Preliminar delTUO de la Ley del Pmcedim¡ento Adminisfativo General
prcceptüa que elpocedimi€nto admin¡strativo se sustenta fundamentalmenle en elpdncipio de legalidad, porelcuallas autoddades adminÉtrativas
deben ach¡ar con respeto a la Constitución, la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fuercn confendos:

oue, el sub numeral 1.3 del numer¿l 1 del añiculo lV de filulo Prel¡minar de la LPAG contemph que ¡as auloridades deben diigk e
lmpulsarde olicio elprccedimiento y ordenar la realización o pÉctic¿ de los actos que resullen convenie0tes para el esclarecimiento y resolucón
de las cuestiones necesa as;

Qu8, a tr¿vés de la Resolución de G€rencia Municipal N' 211-2025-GM-IVDCC se aprueba elAd¡cionalde Obr¿ 09 y deductjvo v¡nculanle
08 de la obra 'Mejoram¡enlo de la Inftdestuctutr vial integral (veredas, bermas y pasaj€)e¡ elCentro poblado Semi Rural Pachacútec, disbito de
Cero Colorado -Arequipa Arequipa" llletapa, frente li

Que, a lravás del Infome N" 144-2026-MDCC-GOP¡-SGEOPAI-CO/KRFB de lecha 10 de iunio ds 2026 emitido oorla Coord¡nadoü de
obra se concluye concluyer a) Que el presupüesto rectificado/coÍegidoi mod¡flcado (De aorerdo al diccionado de la ME) de la Prestación
ADICIONAL DE OBRA N"09 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N"08 ascieñde al monlo neto de S/ 66,102.91 {SESENTA Y SEIS l\¡lL CIENTO DoS
CON 91/100 SoLES) incl!ido lGV, habiéndose solicihdo por parte de la contratisla la rectilicación al Presupuesto del Deductivo Vinculante N"08
por exisür eror maledal€n su cálculo, estando esle monto CoNFoR¡.llE de acuerdo a lo revisado por esta Coord¡nación de obr¿. b)Se concluye
que eIDEDUCTIVO VINCULANÍE DE oBRA N'08, asciende almonto d€ Si 64,3"44.05 (SESENTA Y CUATRO l\¡lL TRESCIENTOS CUARENTA
Y CUATRo CoN 05/100)incluido lGV, estando este monto CONFORIVE de acuerdo a lo revisado por esta Coodinación de obra. c) Se concluye
y se intoma con respecto al monto contEctual aclualizado de ta obra, e mismo que asciende a la suma de S/ 23'963,736.01 (VEINTITRES
IVILLONES NOVECIENToS SESENTA Y ÍRES MIL SETECIENToS TREINTA Y SEIS CON 01f00 SOLES)con un porcentaje de incidencia total
acumulado fnal de 13.11% rEspecb al monto contractual principal, eslando estos monlos CONFORMES de acuerdo a lo revirado por esta
Coordinación de obra, d) Cabe precisar qle lag part¡das Base granular en bennag e=0.15 m, Cama d€ a€na h=4 cm para adoquines, Piso de
adoquin colora naturdl h=8.0 cm, Sellado y compactado fnal de adoquin, Code adoquines de concreto y Acarco intemo de adoquines, fueron
ejeculadas como parle de los lvayo¡es l\¡etrados 02. e) A continuació¡, se señala la modiricación que se debe dar a la Resolución de Gere¡cia
l.4unicipal N'211-2025-G[4-[¡0CC de fecha 30 de abrildel 2025, en la parte resolutiva delaliculo segundo y tercero, especil]cando los montos en
incidencia oorcenfu al corecta.:
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:::,.-1' Oue, con Carta N' 023-2026-CVPiI¡0CC de fecha 06 de mayo de 2026 suscrito por el Sr. Edward Francisco Atamoca ParedesFZ :-_ .-l UUe, COn Ua[a N' UrJ-IU¿0-\.VP/MUUU 0e rcCna UO 0e mayo de zuzb suscmo por el sr. hdwafd l-fancEco Atamoc¿ Pafedes

, l' .].-',' Repres€nle Comün delConsorcio VialPachacútec, donde remite elinlorme de rectiñc¿c¡ón de deductivo de obra N'08 aprobado con Resolución-,.,.''' i,' de cerencia l!¡unicipal N' 21 1-20254M-MDCC
\"i\e._-; 7

MDCC, eñ eIARTICULO SEGUNoOY ARTICULOfERCERO

DICEi

ARfICULo SEGUNDo. - APRoBAR el Dedlctvo V¡ncutante 08 de ta

obra 'Me,oramiento de la infraesbucfura vial integral (veredas, bemas
y pasaje) en elCeniro Poblado Semi Rural Pachacltec, disfito de C€no
Colorado, Arcquipa, Arcquipa"lll Ehpa (Frente l) con código único de
invelsión 2262053, por el moñto ascendgnte a la suma -S/ 85,485.82
(meÍos odgnh y dnco mil cuatrocientos ochenta y cinco cln 82100
soles) con una iñcidencia de -0.400/0.

l4odifrcar la Resoluclón do Gerencl¡ Mun¡c¡pal N" 2,11.202tGM.
MoCC, en elARflCUto SEGUNDo Y ARTICULo TERCER0

DEBE DECIRi

ARTICUt0 SEGUNoo.- APROBAR, elDeductivo Vincu¡a¡te 08 de la

obra'Mepram¡enb de la infraestructura vialintegr¿l (vercdas, beí¡as
y pasaje) en el cenlro poblado Semi Rurcl Pachacútec, distrito de

Cero Colorado - Ar€quipa - Arequipa" lll Etapa, (Frente 1), por el

monto ascendenie a la suma -S/ 64,344.05 (menos sesenta y cuairo
milüescie0to6 cuarenta y cuatro con 05/100 soles) co¡ una incidencia

¿, r i¿,;.-.



Municipalidad Distrital
rxu.;UL0 IERCERO. - ESTABLECER que el resuthdo oblenido
'énte el Adicjoñal de obr¿ 09 y el Deduc{vo Vinotlante OB de ta obra
menc¡onada asciende a la suma tot¿lds S/44,961.14 fcuarenta y cuatrc
m,l noveoenlos sesenh y uno con 1¿/100 soles) ino.lido lGV. que
equivale a una incid€ncia de 0.21o¿, y c¡n una incidencia aclmulada de
12.97 7o respeclo al monto del @ntrato original de ejecucjón de obra, al
arnparo del numeral 205.1 del articllo 205 del Reglamento de la Ley de
Contataciones del Eslado, confome al subsiguiente detallel

:{( he i¡ii:,Lio^r.r(xi:tur;,:').,¡;i ' ..
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ia. rui xnsu r¡ .tr¡aoi:i..ñii¡aa:iiiii

ARTICULO IERCERO. - ESTABLECER, que el resultado oblenido
entre el Adicio¡al 09 y el Deductivo vinculante 08 de la obrc
mencionada asciende a la swa totalde S/ 66,102.91 (sesenta y seis
mil ciento dos con 91/100 soles) incluido lGV, que equivale a una
incidencia de 0.31"/0 y con una incijenc¡a acumulada de 13.11%
respeclo al rnonto del contfato odg inal de eiecuc¡ón de obrd, al amparo
del numeral 205.1 del aliculo 205 d€l Reglamento de la Ley de
Contraiaciones del Eslado, conforme al suhsiguienie detalle:
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Que, medianle Infome N" 211-2026-|\.,|0CCGOPI-SGE0PAI de fecha 11 de jun¡o de 2026 susc to por el Ing. Freddy José Lupo
Estrada Sub Gerente de Ejecución de Obras Publicas por Adminisfación Indirecta concluye que se debe dar la modifcación de la

Resolución d€ Gerencia lVunicipal N" 21 1-2025-Glt/-1\4DCC, en la parte resolutiva del articulo segundo y tercero, especificando los montos
en incidencia porcentual correcta;

oue, con lnforme N' 106-2026-MDCCiGoPI/ELCE/RJCR de fecha 16 de junio de 2026 emitido por elAbg. Renzo Javier Chalc¡
Peña Especialista en Contralaciones con el Eslado, emile opinión legalfavorable a la modifcación del articulo segundo y terc€ro de la
parte resolutiva de la Resolución de Gerenc¡a Municigal N' 21 1-2025-GNl-[rDCCi

i i\ Que, a través del lnforme N' 466-2026-G0P|-MDCC de fecha 18 de junio de 2026 el elaborado por el Gerenle de Obras Públ¡cas

+.1á\1, e lnfraestructura, solicita la modificación del arliculo segundo y tercero de la parte resolutiva de la Resolución de Gerencia [¡unicipal N'..._.r\\ É rtnrdEüLruuLuril, lu Urri, rd I|ruulruiturufl u€r drruuro seguloo y Lefcero oe ra pane fesorulrva 0e ra ñesoruoron 0e geren(
ri 

.'.-li 21 1-2026-GlV-IVDCC confome al Informe N" 144-2026-[/oCC-GOPI-SGEOPAI-CO/KRFB de fecha 10 de junio de 2026;

Que, en el c¿so concreto, se advjerle que efeclivamente se ha consignado enoneamente la inc¡dencia según contralo de los

actos adminisfativos y al hab€rse vedfcado, coffesponderia proceder a su modifcación para los lrámiles administralivos respectivosi

Que, basado en el principio de confanza, 6ste despacho, no tiene como exigencia verificar las funcjones de los funcionarios, en

elextremo delcontenido de los infomes citados, o deteminarsihan cumplido o no en forma corecta, técn¡ca y cabal, tales funcion€s, lo

que podria faer c¡mo consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus prop¡as labores de cada área, más aún que las lunciones de
los funcionarios son Drofesionales de alta esDec¡alidad € idón€osl

Que, estando a las conside€ciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de ¡¡unicipalidades Ley No

277972. Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y el [¡anual de organ¡zación y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la
l\¡unicipalidad Distrilal de Cero Colorado, en consecueñcia y basado en forma exclusiva en los inlormes técnicos y legales existentes en

el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRl|VERo. - APRoBAR la modifcacjón del contenido del art¡culo segundo y tercero de la Resolución de Gerencia

NlunicipalN" 211-2025-Gl\f-[4DCC, debiendo quedar de la s¡guiente manerai

ARIICULo SEGUNDo. - APROBAR, el Deducf¡vo V¡nculante 08 de la obn "Mejozniento de la ¡nfnestruclura v¡al ¡ntegnl
(vercdas, bermas y pasaje) en el contro poblado Seni Rutal Pachacútec, d¡str¡to de Ceffo Colorado - Arequipa - Arequ¡pa' lll
Etapa, (Frcnta l), por el nonto ascendente a la suna -S/ 64,344.05 (nenos sesonta y cuatro n¡l trcscienlos cuarenta y cuatj
nn 09100 soles) con una lnc¡d€nc¡a de -0.3VÁ.

ARTICULO TERCER'. - FSIABLECEB ESTABLECER, que el fesultado obtenido entrc elAdicional 09 y el oeductio vincula¡te

08 de la obra mencionada asc¡ende a la suma total de S/ 66, 102.91 (sesg¡ta y seis mil ciento dos con 91/100 soles) incluido lGV, que

equivale a una incidench de 0.31% y con una incidencia acumulada de 13.11o,6 respecto almonlo delcontrato ori!¡inalde ejecución de

obra, alamparo del nume€|205.1 del aniculo 205 del Rsglamenlo de la Ley de Contrabciones del Eslado, conlorme alsubsiguienb

delallei
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ARfÍCULo SEGUNDO. - DISPONER la notiicación a las áreas pertinentes, par6 el l¡el cumplimlonto de lo resuelto.

ARTICULo TERCERO. - DISPONER a 18 Gerencia de Obfas Publicss proceda a remitú cop¡a fedateada de los principales e
idóneos acluados a la secrolaria lécnica de apoyo a las auloridades del prccedimiento administrativo disoiplinario, y a la Procuraduria
Pública Municipal, a efeclo que tales instancias procedan acorde con sus atribuciones.

ARfICULo CUARTo. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la InfoÍnac¡ón, l¿ publ¡cación de la presente Resolución en el

Portal lnstitucional de la Página Web do la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSIRESE COMUN/QUESE Y CÚMPLASE

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado'gob'pe


